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Guayaquil, 29 de Agosto de 2018 

Señor/a 

ANNABELL TUBAY TUMBACO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmplase infórmale que la junta general de accionistas de la 

compañía JORAPHARMA S,A.,celebrado el día de hoy, tiene el acierto de elegirla a 

ustedcomo PRESIDENTA de la compañía por el periodo de 5 años. 

Las atribuciones y deberes a su cargo constan en los estatutos socialesespecialmente y le 

correspondela representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía JORAPHARMA 

S.A.,de manera individual. 

La compañía JORAPHARMA S.A.,se constituyo mediante escritura publica otorgada ante 

la Notaria Trigésima Quinta del cantónGuayaquil, Ab. MaríaVerónicaZúñigaRendón, con 

fecha 24 de Mayo del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de 05 de Junio del 

2017. 

Atentamente, 

MVomibla <lern  * 

JANETH ESTHER FLORES OLVERA 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTA para el que he sido designado, según 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 29 de agosto de 2018 

  

ANNABELL TUBAY TUMBACO 
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h Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44,642 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:54 

  

  

En cumplimiento comlo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito 
; el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

JORAPHARMA S.A., a favor de ANNABELL TUBAY TUMBACO, de 
fojas 42.619 a 42.622, Registro de Nombramientos número 11,989, 
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Ab. Lannek Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

Ae DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 03 de septiembre de 2018 

! REVISADO POR; VA 

! La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 1DO0 
o. ORA; 17 SEP 2018 ben Monica Villac. 
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